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LLODIO  
 

AMPLIACIÓN DEL NÚMERO DE PLAZAS CONVOCADAS DE OPERARIOS U 
OPERARIAS DE LIMPIEZA DE LA OFERTA DE EMPLEO PÚBLICO PARA EL 

AÑO 2009 ( Publicación BOTHA 24 de febrero de 2010) 
 
Mediante Decreto de Alcaldía Presidencia número 0221 de fecha 12 de febrero de 

2010 se ha aprobado la ampliación del número de plazas convocadas de Operario u 
Operaria de Limpieza de la Oferta de Empleo Público para el año 2009 del Ayuntamiento 
de Llodio, aprobada por Junta de Gobierno Local de fecha 12 de junio de 2009, cuya parte 
dispositiva es del siguiente tenor literal: 

 
Ampliación del número de plazas convocadas de Operarios u Operarias de 

Limpieza de la Oferta de Empleo Público para el año 2009 aprobada por Junta de 
Gobierno Local de 12 de junio de 2009.- (Exp. P09-024).  
 
 Mediante acuerdo de Junta de Gobierno Local de fecha 12 de junio de 2009 se 
aprobó la Oferta de Empleo Público para el año 2009 del Ayuntamiento de Llodio, en la 
que se contienen las plazas que habrán de ser provistas mediante los correspondientes 
procesos selectivos. 
 

De conformidad con lo preceptuado en el artículo 70.1 de la Ley 7//2007, de 12 de 
abril, del Estatuto del Empleado Público y en el acuerdo de Junta de Gobierno de fecha 12 
de junio de 2009, por el que se aprueba la Oferta de Empleo Público para el año 2009 y las 
bases generales y específicas que han de regir los procesos selectivos para el ingreso como 
funcionario o funcionaria de carrera al servicio del Ayuntamiento de Llodio, el número de 
plazas ofertadas en dicho acuerdo puede ampliarse en función de las vacantes que se 
produzcan por cualquier causa durante el desarrollo de los procesos selectivos.  

 
Al haberse generado con posterioridad a la aprobación del Acuerdo de Junta de 

Gobierno Local, de 12 de junio de 2009, de aprobación de la Oferta Pública de Empleo de 
2009 y las bases generales y específicas de convocatoria, una nueva vacante de Operario u 
Operaria de Limpieza, por la modificación de la plantilla y de la Relación de Puestos de 
Trabajo de funcionarios de carrera del Ayuntamiento de Llodio, aprobada por Acuerdo de 
Pleno de la Corporación de fecha  28 de septiembre de 2009, se produce el presupuesto de 
hecho habilitante para la ampliación del número de plazas ofertadas en el repetido acuerdo 
de Junta de Gobierno de Local de 12 de junio de 2009. 
 

Considerando lo establecido en la legislación vigente integrada fundamentalmente 
por la ley 7/2007, de 12 de abril, del Estatuto Básico del Empleado Público, la Ley 30/84, 
de 2 de agosto y sus posteriores modificaciones, la Ley 7/85, Reguladora de las Bases de 
Régimen Local y la Ley 6/89, de 6 de julio, de la Función Pública Vasca. 
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De conformidad con lo dispuesto en el artículo 21 de la Ley 7/85 Reguladora de las 
Bases de Régimen Local, en el artículo 27 del Reglamento Orgánico Municipal, y en el 
punto primero del acuerdo de Junta de Gobierno Local de fecha 12 de junio de 2009 
citado, es competente para aprobar esta ampliación del número de plazas convocadas de 
Operarios u Operarias de Limpieza de la Oferta de Empleo Público del año 2009 la 
Alcaldía Presidencia. 

 
Por lo anteriormente expuesto, a propuesta de la Jefa del Área de Función Pública y 

Relaciones Laborales y a instancias de la Concejalía Delegada Adjunta de este mismo 
Área, esta Alcaldía-Presidencia, en virtud de las facultades que por Ley tiene conferidas 
(artículo 21 de la Ley 7/85, de 2 de abril, artículo 24 del Real Decreto Ley 781/86, de 18 de 
abril),  

 
Ha resuelto: 
 
Primero: Ampliar el número de plazas ofertadas en la oferta de empleo público 

para el año 2009 del Ayuntamiento de Llodio, aprobada por Acuerdo de fecha 12 de junio 
de 2009, de Junta de Gobierno Local, añadiendo a las ya incluidas la siguiente: 

 
- 1 plaza de Operaria u Operaria de Limpieza perteneciente a la Escala de 

Administración Especial, Subescala  de Servicios Especiales, Clase Personal de 
Oficios, Categoría Operarios u Operarias de Limpieza, Grupo Agrupaciones 
Profesionales: Certificado de Escolaridad y carné de conducir clase B, con perfil 
lingüístico 1 sin fecha de preceptividad. 

 
Segundo: Publicar el presente acuerdo en el BOTHA 
 
Llodio, 22 de febrero de 2010.-El Alcalde.- Jon Karla Menoyo Llano- 

 


